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Vargas Ulloa. El expediente consta de tres páginas y se encuentra a
disposici ón del público en el Departamento de Secretaría del Directorio,
dond e podrá ser consultado.

San José, 14 de noviembre del 2003.- Antonio Ayales Esna,
Director Ejecutivo.- I vez .-C-6180.-(88006).

N° 15.474

DE LOS ALCANCES DEL TRANSITORIO IX
DEL CÓDIGO NOTARIAL

La Asamblea Legislativa en sesión plenaria ordinaria N° 107 del
trece de noviembre del año dos mil tres , aprobó dispensar de todo
trámite el proyecto de ley que se tramita bajo el expediente N° 15.474,
"De los Alcances del Transitorio IX del Código Notarial"; iniciativa de las
y los diputados Mario Redondo Poveda, Peter Guevara Guth, Epsy
Campbell Barr, Álvaro González Alfaro, Carlos Avendaño Calvo, Gerardo
González Esquivel y José Feo. Salas Ramos . El expediente consta de cinco
páginas y se encuentra a disposición del público en el Departamento de
Secretaría del Directorio, donde podrá ser consultado.

San José, 14 de noviembre del 2003.-Antonio Ayales ESna'j
Director Ejecutivo.-I vez .-C-5025.-(88009).

N" 15.475

CREACIÓN DE LA RED NACIONAL DE CONSULTORIOS
JURÍDICOS Y DEROGACiÓN DE LA LEY DE

CONSULTORIOS JURÍDICOS Y TRABAJO
COMUNAL, N" 4775, DE 21 DE JUNIO

DE 1971, Y DE SU REFORMA,
LEY N° 6369, DE 5 DE
SETIEMBRE DE 1979

Asamblea Legislativa:

Este proyecto surge como una iniciativa del Colegio de Abogados,
con la colaboración del Magistrado José Manuel Arroyo.

En razón de que consideramos su contenido de gran interés, lo
hemos acogido para su trámite presentándolo a la corriente parlamentaria.

La existencia de múltiples leyes en nuestro país, de diferentes
materias, que prevén la garantía de asistencia jurídica gratuita para
aquellas personas que no tienen o no poseen recursos económicos
suficientes como para sufragar los gastos de un abogado particular o
privado, denota una clara preocupación del Estado costarricense por la
protección de los derechos, garantías e intereses de estas personas.

Entre otros, pueden citarse las siguiente disposiciones: artículo 13
de la Ley de Pensiones Alirnentarias! , artículo 7° del Código de Familia-,
artículo 14 del Código de la Niñez y la Adolescencia", artículo 37 de la
Ley de Justicia Penal Juvenil", artículo 152 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial>, artículo I de la Ley de Consultorios Jurídicos o Trabajo
Comunal", artículo 82 inciso a) del Código Procesal Penal 7.

La sola existencia de todas estas normas debe rescatarse como un
aspecto positivo, toda vez que , con ellas, se reconoce la importancia de la
protección de esta garantía, la cual tiene un fuerte impacto en la protección
de otros derechos fundamentales , desde que mediante aquella se tornan
operativos estos. Por ello , debe afirmarse que est a asesoría jurídica

I "Artículo 13.- Asistencia legal del Estado. Con e l fin de hacer va ler los derechos aquí

cons ignados, quienes carecieren de as istencia legal y de recursos económicos para pagarla,

tendrán derecho a que el Estado se la suministre gratuitame nte . Para ese efecto, el Poder Judicial

creará una sección especia lízada dentro del Departamento de Defen sores PÚblicos."

2 "Artículo 7.- (Derecho a la asistencia legal suministrada por el Estado). Para hacer valer

los derechos con signados en este Códi go, quienes carecieren de asistencia legal y de recursos

económi cos para pagarla , tienen derecho a que el Estado se la suministre conforme a la ley."

3 "Artículo 114.- En los proce sos y proc edimi ento s en que se discutan los dere cho s de personas

menores de edad el Estado les garantizará: a) Gratuidad: el Estado proporcionará a toda persona

menor de edad la defensa técnica y la repre sentación judicial gratuita."

4 "Defensores: Artículo 37.- Desde e l inicio de la investigación y dur ante todo el proceso, los

menores de edad deberán ser as ist idos por defensores y no podrá recibirseles ninguna

declaración sin la as istencia de estos . (/) El acusado o cualquiera de sus padr es, tutor es o

respon sables podrán nombrar un defen sor particular. Si no cuentan con recursos económicos, el

Estado les brindará un defen sor p úblico. Para tal e fecto. el Departamento de Defen sore s

PÚblicos deb erá tener una secc ión o grupo de defensores especia lizados en la materia -,"

5 "Artículo 152.- La Defensa PÚblica pro veerá def ensor público a todo imputado o prevenido

que solic ite sus servicios . ( ... ) / Asimi smo, los empleados del Organi smo de Investi gación

Judicial y los dem ás se rvidores ju diciales tendrán derecho a que se les nombre un defensor
p úblico , cuando sea n llevado s ante los tribunales o la sede disciplinaria, por asuntos

dir ectament e relacionado s con el ejercicio de sus funciones. (7) También pro veerá defen sor, en

los procesos agra rios no penale s, a la parte que lo so lic ite y reúna los requi sitos que estable zca
la ley de la materia. "

6 Artículo 1.- Las personas que , por el monto de sus ingresos anuale s no estén obligadas a

presentar declaración , según es tablezca la Ley del Impu esto sobr e la Renta , tendrán derecho a

obtener servicios gratuitos de abogacía y notari ado en los con sultorios jurídicos que ha

establecido y establezca la Universidad de Costa Rica, de acuerdo con la reglamentación que al

efecto se dicte."

7 "Artículo 82 íncíso a).- Derechos dellmputado.- La policia judicial, el Ministerio PÚblico

y los jueces, segú n corre sponda, harán saber al imputado, de manera inmediata y comprensibl e,

que tien e los s iguientes derechos: c) Ser asi stido , desde e l primer acto del procedimiento, por el

defensor que design e él) sus parient es o la agrupación a la que se comunicó su captura y ) en

defecto de éste, por un defensor p úblico."

constituye un mecanismo mediante el cual se pretende asegurar que la
protección de los derechos y garantías fundamentales trascienda su mera
enunciación y tenga efectos reales sobre la vida de las personas, logrando
pasar así de una dimensión abstracta a una fáctica.

El derecho de acceso a la justicia, por ejemplo, es uno de esos
derechos que se logran garantizar y ampliar mediante los servicios de
asesoría jurídica gratuita, lográndose así una igualdad o equilibrio de
partes que permite al juez tener más y mejores elementos al momento de
resolver Ull determinado conflicto.

De la misma forma, los conocimientos y la asesoría de un abogado
defensor se convierten en un seguro contra las posibles arbitrariedades que
los ciudadanos pueden sufrir por parte del Estado o de particulares. Por
tanto, habría que concluir que sin esta asesoría jurídica o cuando con ella
no se defienden -O se defienden poco- los intereses de las personas en
conflicto, el sistema de administración de justicia se vuelve más vulnerable
y, debido a ello, no solo pierde transparencia sino que se incrementan las
sospechas de irrespeto de esos otros derechos y garantías fundamentales a
que se ha aludido .

En conclusión, la garantía de asistencia jurídica gratuita debe
constituir un pilar, un aspecto fundamental, de cualquier sistema de
administración de justicia, siendo por ello imperativo que existan
iniciativas para garantizar el acceso efectivo a estos servicios y que estos
sean de calidad, por cuanto con ellos se cumpliría la finalidad de lograr la
protección de esta garantía a todas las personas, independientementese
sus condiciones socioeconómicas. De lo contrario, podrían generarse
diferencias odiosas y altamente discriminatorias en relación, según se dijo,
con el derecho de acceso a la justicia.

A lo anterior debe agregarse que, siendo esta una garantía que
implica una prestación, es deber correlativo del Estado promover la
creación y/o desarrollo de estas iniciativas, lo cual no implica qu~a~l

quien, necesariamente, debe prestar directamente este servicio. D . o,
esta responsabilidad estatal de promover el aseguramiento del menci ••a<íb
servicio se ve confirmada por cuanto fue la Ley y la misma Constitución
Política, en algunos casos, la que reguló esta garantía y la que atribuyó al
Estado tal responsabilidad, lo cual no es más que el cumplimiento de uno¡
de los deberes esenciales de lo que constituye nuestro Estado
constitucional y social de derecho.

En el marco del cumplimiento de estos deberes es que se ha
elaborado la presente propuesta, teniendo al Colegio de Abogados como el
agente público no estatal promotor de esta iniciativa, mediante la cual se
pretende, precisamente, facilitar la creación de nuevas instancias que
brinden este tipo de servicios, así como el desarrollo de aquellas que ya
existen.

Por tanto, con la efectiva implementación de la Red Nacional de
Consultorios Jurídicos se espera llenar un gran vacío en la protección de
esta garantía, abarcando aquellas materias, regiones y población que aún
no ha podido ser cubierta por los consultorios jurídicos existentes o por la'
defensa pública misma. Igualmente, se espera contar con políticas claras y
sostenibles respecto de este servicio.

Como un objetivo secundario, la Red Nacional de Consultorios
Jurídicos permitirá al Colegio de Abogados cumplir uno de sus fines
primordiales, cual es mejorar la práctica profesional de los abogados,
mediante su participación en la formación de los/as futuros/as
profesionales en derecho, con lo cual se le facilita la posibilidad de influir
en la orientación ética y técnica que deben tener los/as estudiant • a el
ejercicio futuro de la profesión.

Objetivo general

Crear una Red Nacional de Consultorios Jurídicos que asegure la
protección de la garantía de asistencia jurídica gratuita y haga realidad el
acceso a lajusticia, por medio del asesoramiento profesional de calidad , de
ciudadanos y habitantes que no tienen recursos económicos suficientes
para pagar un servicio privado .

Objetivos específicos

1. Fortalecer el acceso a los servicios jurídicos sin discriminación de
ningún tipo como podrían ser razones socioeconórnicas, etnia,
género, nacionalidad, edad, credo u opción sexual.

2. Unir y fort alecer los consultorios jurídicos existentes en las
universidades, públicas y privadas del país, en organizaciones no
gubernamentales y otras entidades similares, aprovechando las
instalaciones, equipos y recursos hum anos que estas organizaciones
puedan aportar.

3. Ampliar la cobertura del servicio de asesoría jurídica gratuita a otras
materias, regiones y personas que actualmente no se encuentran
cubiertas por los servicios existentes.

4. Elevar y estandarizar la calidad del servicio de consultorios
jurídicos en todo el territorio nacional.

5. Apoyar la formación de los y las estudiantes en el ámbito técnico
profesional y ético, orientándoles para su futuro ejercicio
profesional.

Funciones de la Red Nacional de Consultorios Jurídicos

Para satisfacer o cumplir con el servicio que se quiere brindar, el,
proyecto de ley considera que los consultorios jurídicos integrados en la
red, deben tener como función principal plantear, dirigir y atender'
cualquier clase de peticiones jurídicas y asesorar sobre situaciones
jurídicas a aquellas personas que no poseen recursos económicos
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suficientes como para sufragar los costos de un abogado particular. Estas
funci ones se desarrollarán bajo la dirección, responsa bilidad y firm a de los
profe sionales que laboren o colaboren con los consultorios.

Otras func iones que deben ser desar roll adas por los consultorios
j urídicos son aquellas propi as de la func ión notari al. Las cua les, al igual
como se indicó en el párrafo anterior, deberán ser rea lizadas bajo la
dirección, responsabilidad y firma de los notarios que laboren o co laboren
con los consultorios j uríd icos .

Organización de la Red Naciona l de Cons ultor ios Jurídicos

La Red Nac ional de Co nsultor ios Jurídicos funcio nará, confor me se
establece en el proyecto de ley que se propone, bajo la coordinac ión de l
Co legio de Abogados de Cos ta Rica, el cual, para esos efectos , creará una
ofic ina coordinadora que depend erá directamen te de su Jun ta Directiva.

Es objetivo del presente proyecto de ley que a la red puedan
integrarse la mayor cantidad de institu ciones u organizac iones que brin den
servicios de aseso ría j ur íd ica gra tuita o de bajo costo, sin emb argo,
tamb ién se ha considerado necesario ex igir, para que esto suceda, que e llas
cumplan con los requi sitos que, para eso s efectos, se establ ecer án en e l
Reglamento de la Ley de la Red Nac ional de Co nsultorios Jurídicos. De la
misma forma, para integrarse a la red la institución u organización
respectiva deberá suscribir un convenio con el Coleg io de Abogados, en el
cual se expresa rán los compromisos que asume cada parte para la mejor
prestación del servicio .

Co rresponderá a la oficina coordinadora establecer los criterios que
serán utilizados para la distribución de los casos, tratando de respetar los
ámbitos en los que desarro lla el trabajo de cada una de las organizaciones
o instituciones parti cipantes en la red . Igualm ente, se deben tom ar en
cuenta criter ios territoriales y de capacidad de serv icio.

Otro aspecto fundamental de la propu esta es que el servicio sea
brindado con el apo yo y participación de estudi ante s universitarios,
pro -almenre de la carrera de Derecho , qui enes, por tant o, podrán
in nir en todo tipo de dil igencias en las que se exija la presencia de
profesionales en Derecho , siempre que as í lo hayan autorizado las
auto ridades de los consultorios j urídicos.

Debe agregarse que también se prevé la posibilidad de incorporar
estud iantes de otras carreras universitarias -Psicología, Medicina, Trabajo
Soc ial, Contab ilidad, etc.- al trabajo desarroll ado por cada consultor io
jurídico, sie mpre y cuando ello sea conve niente para ampliar y mejorar el
serv icio brind ado.

Las instituciones y/u organizaciones participantes

Las institucion es y/u organizac iones que podr án participar en la red
se rán todas aquellas que brind en o quieran brindar se rvicios de asesoría
j urídica gratuita o de bajo costo y que, según se dijo , cumplan con los
requi sitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley propuesta . Por
la idea de contar con el apoyo de estudiantes universitarios a efectos de
brind ar e l servicio se pretende que a lgunas de las instituciones u
organi zacione s sean universidades públi cas y/o privadas, varias de las
cua les ya cuentan con consultorio s jurídicos funcionando.

No obstant e, la Ley ha querid o ser amplia en este sentido y
prom over la participación de otro tipo de organi zaciones de la sociedad
civi l -ONG's -, tratando de invo lucrar a la misma comunidad en la
protección de los derechos y garantías de sus integrantes. La oficina
coordinadora tendrá, como una de sus func iones, precisamente, la
prom oción de organizac iones propi as de la comun idad para brindar el
serv icio. En todo caso, la oficina coord inadora podrá apoyar y facilitar la
co ción juridica de esta s organi zaciones .

Fina ciamiento

El financiamiento de la Red Nac ional y de cada con sultorio jurídico
en parti cular podrá provenir de muy diferentes fuentes. Para ello, se podrá
contar con aportes de la comunidad misma, de organismos internacionales
y del Estado cos tarrice nse. E l aporte públi co estará garantizado por e l
timbre del Co legio de Abogados, de form a que los fondos recaudados por
esU: concepto serán destinados a la sos tenibilidad de la Red Nac ional.

El proyecto de ley pretend e promov er que cada con sultorio que
quiera integrarse a la red identifique fuentes de financiamiento propi as, sea
en su comunidad o fuera de ella. La ofic ina coo rd inadora podrá apoyarlos
en esa labor y, de ser posible, apo rtara parte de los co stos de
funcionamiento de este servicio.

Parte de los ingresos para la sos te nibidilidad de cad a consultorio
j urídico provend rá del cobro de honorarios que se realice a aqu ellas
personas que pudiesen pagar al menos parcialmente el servicio o que
reciban algún tipo de reparación económ ica del proceso respectivo.

Por lo expuesto anteriormente, pongo a conocimiento de los señore s
diputados el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGIS LATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

LEY PARA CREACIÓN DE LA RED N ACIONAL DE CONS ULTORIOS
JURÍDI COS Y DEROGACIÓN DE LA LEY DE CONSULTORIOS

JURÍDICOS Y TRABAJO COM UNAL, N° 4775 , DE 21 DE
JUNIO DE 1971, Y DE SU REFORMA , LEY N" 6369,

DE 5 DE SETIEMBRE DE 1979

CAPÍTULO l

Disp osiciones generales

Artículo ¡°--Créase la Red Nac ional de Co nsultorios Jurídicos bajo
la coord inación y patrocinio del Coleg io de Abogados de Costa Rica, co mo
una forma de acceso efectivo a la as istencia juridica de person as de bajos
ingresos económicos, proveyend o -profesionales en Derecho, cal ificado s
para la dirección y ejecución del servicio a prestar .

Articulo 2°-La Red Nacion al de Consultorios Jurídicos estará
además conformada por todos los recur sos de con sultorios juridicos que
cumplan con los requisitos establec idos por el Reglamento de esta Ley y
que qui sieran form ar parte de e lla. La red tendrá su oficina coordinado ra
en la sede principal del Co leg io de Abogados de Cos ta Rica y podrá
establece r sedes regionales para todo efecto, en otro s lugares del país . Esta
ofic ina coor dinadora dependerá directamente de la Junta Directiva del
Colegio .

Ar tículo 3D- Por vía de Reglamento, se dispond rán los requisitos y
condiciones que debe cumplir un consultorio j urídico para poder integrarse
a la Red Nac ional.

Articulo 4°-Los consultorios jurídicos que formen parte de la Red
Nac ional, deberán rendir inform es trimes trales a la ofic ina coo rdínadora
acerca del volumen, naturale za de los asuntos, tiempos de durac ión, y
demás detalles pertinent es co n e l único propósito de coo rd inar acciones;
hom ologar procedimientos y destinar recur sos profesionales. Dichos
informes deb erán se r firm ad os po r e l responsabl e inm edi ato de l
consultor io jurídico y por la autor idad inmediata superior de la universidad
cor respondiente. En el caso de otras entidades y organ izaciones los
informes deberán ser susc ritos por el jerarca o representante lega l de la
organizac ión.

Artíc ulo 50-La Red Nacional de Consultorios Jurídicos tendrá por
finalidades:

l . Brindar se rvic ios jurídicos grat uitos o de bajo costo a las personas
fisicas que por e l mon to de sus ingresos anuales no estén obligadas
a presentar declaración del impuesto sobre la rent a, según
establ ezcan las leyes respe ctivas, as í co mo a institu ciones públicas
o privada s, de beneficencia soc ial comprobada.

2. Facilitar el acceso a la justicia brindando servicios jurídicos sin
discriminación de ningún tipo como podrí an se rlo razones de
condición soc io-eco nómica, etnia, género, nacionalidad, credo u
opci ón sex ual.

3. Forta lecer los consultorios j urídicos exi stentes en las universidades,
públ icas y privadas del pa ís, en organi zacione s no gubernamenta les
y otras entidades similares , aprove chando las instalacione s, equipos
y recur sos hum ano s que es tas organizac iones puedan aportar.

4. Colaborar en la form ación de los y las estudi antes en el ámbito
técnico-profe sional y ético, orientándoles para su futuro eje rcicio
profesional.

5. Dar cobertura nacion al con una adecuada as iste ncia legal
profesional en diversas áreas del Derecho, aportado por la se lecció n
y ca lificación de aboga dos que haga la oficina coordinadora del
Colegio.

6. Homogenizar y eleva r la ca lidad del servici o de consultorios
jurídicos en todo el terri torio nacion al.

Para cumplir estas finalidades los consultorios jurídicos estarán
exe ntos al inic io de las di ligencias y trámites respec tivo s, del pago de
especies fiscales de cualquier naturaleza, tasas, impuestos o pub licaciones
en el Diario Oficial. Sin emb argo, esto s serán cubierto s d~ués, sin
ningún incremento, cuando las personas beneficiadas logren los objetivos
económicos propuestos o cuando sus contrapartes resulten obli gadas a l
pago de esa s cargas. En estos cas os también, la oficina coordinadora
percibirá lo correspondiente a l pago de honorario s profesionales por los
servicios prestado s por los abogados a su servic io.

Artículo 6°- Entre otras, los fines propuestos en el artículo anterior
se real izarán por medi o de las siguientes funciones prin cipales:

l . Plantear, dirigir y atender cualquier clase de petici ones j urídicas y
asesora r sobre situac iones jurídicas, bajo la direcci ón ,
responsabilidad y firm a de los profesionales qu e laboren o
colaboren con los consultorios.

2. Participar con auto rización ex presa de las autorid ades de los
consultor ios , en las dili genci as dond e se exija la presencia de
profesionales en Derecho.

3. Docum entar protocolarm ente, bajo la dirección, responsabilidad y
firm a de los notarios que laboren o colaboren con los consult orios,
los actos jurídicos requeridos de la fe notarial.

.Art ículo 7°- Al momento de so licitar los servicios que brind a la
Red Nacional de Consultor ios Jurídicos los/as posib les benefi ciarios/as
deberán realizar, de acuerdo con los criterios y los parám etros que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley, una dec laración jurada con el
obj etivo de determinar su condición socio-económica. De establecerse que
posee suficientes recursos económicos como para sufragar el costo de un
abogado particular, los/as funcionarios /as de la red quedarán
autorizados/as para gestionar e l cobro de honorarios.

En cual quier caso , la persona beneficiaria de l servicio deber á
suscribir un compromiso para que , de lograr parc ial o totalmen te sus
pretensiones se haga form al pago de honorarios profesion ales, espec ies
fiscales, tasas , impuestos o cos tos de publicaciones en el Diario Oficial ,
siempre que con ello no se afecte la sa tisfac ción de las nece sidade s básicas
de los/as usuarios/as del se rvicio. Los/as funcionarios/as de la red tambi én
quedarán autor izados para ges tionar ante e l juez la condena en cos tas de la
parte que no utiliz ó sus servicios. Los din eros o bienes recibid os por
concepto de cobro de honorarios serán destin ado s, exclu sivamente, a
forta lece r y mejorar el serv icio que se brind a.
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CAPÍTULO 11

Aportes del Colegio de Abogados

Artículo 8°-El Colegio aportará profesionales incorporados y
calificados a los consultorios j urídicos, para lo cual destinará recursos
provenientes de sus ingresos ordinarios por concepto del timbre del
Colegio o de aportes específico s de otras entidades, públicas o privadas.
Asimismo, abrirá una oficina coordinadora de la Red Naciona l de
Consultorios Jurídicos y podrá además brindar servicios de consultoría
jurídica en las áreas del Derecho que estime conveniente.

El porcentaje del timbre del Colegio destinado a la Red Nac ional de
Consultorios Jurídicos podrá ser de hasta un quince por ciento (15%) de la
totalidad de lo recaudado por este concepto, según lo acuerde su Junta
Directiva tomando en cuenta las necesidades de sostenibilidad de la red.
Este porcentaje , así como sus egresos, serán comprendidos en la segunda
parte del presupuesto del Colegio de Abogados.

Artíc ulo 9°-Los profesionales destinados a los consultorías
jurídicos establecerán su relación laboral directamente con el Colegio de
Abogados. Quedan exceptuados aquellos profesionales que aporta la
unidad académica u organización respectiva.

Artículo 10.- EI Poder Ejecutivo, a solicitud del Colegio, regulará
mediante decreto, todo lo concerniente a la estructura, funcionamiento,
nombramiento, plazo de los cargos y remuneración de funcionarios,
colaboradores y personal subalterno de los consultorios.

CAPÍTULO III

Universidades e instituciones

Artículo 1l .- La unidad académica, pública o privada, o la entidad
respectiva donde se pretenda habilitar un consu ltorio j urídico, deberá
formalizar un convenio con el Colegio de Ahogados de Costa Rica,
suscrito por las autoridades legitimadas para este tipo de compromiso. Las
entidades que presten el servicio aportarán el espacio fisico apto para el
servicio del consultorio. La ofic ina coordinadora de la Red Nac ional de
Consultorios Jurídicos determinará si el espacio se presta o no para brindar
el servicio social.

Artículo 12.- Autorízase a las unidades académicas y demás
organizaciones para negoc iar con la oficina coordinadora el traslado de
documentación de los consultorios j urídicos ya existentes .

CAPÍTULO IV

Estudiantes participantes en los Consultorios

Artículo 13.- La Red Nacional de Consultorios Jurídicos
únicamente admitirá como pasantes del programa de consultorios a los
estudiantes egresados a nivel de bachiller. Cada estudiante deberá cumplir
con un mínimo de trescientas horas al servicio de los consultorios
jurídi cos, entendido como un trabajo comunal universitario .

Artículo 14.-Los estudiantes al servicio de consultorios jurídicos
podrán con autorización expresa y por escrito del profesional en Derecho
encargado de consultorios jurídi cos, solicitar datos, examinar expedientes,
documentos y otras piezas judiciales. De igual manera podrán comparecer
a las diligencias de prueba en los procesos que tengan a su cargo y
representar allí a la parte cuyos intereses defiende el consultorio. Actuarán
con las mismas atribuciones del director (a) del consultorio a quien la parte
le haya otorgado poder. Los estudiantes acreditarán su condición para cada
proceso y la autorización podrá ser revocada en cualquier momento por el
director (a) de consultorios j urídicos.

Artículo 15.- Los estudiantes de otras disciplinas distintas al
Derecho, en universidades públicas o privadas del país, podrán participar
en los consultorios j urídicos dando su apoyo técnico especia lizado.

Artícu lo 16.-EI director o la directora del consultorio jurídico
deberá llevar un controlo registro de las horas dedicadas por la persona
estudiante al trabajo en el consultor io y cuando haya cumplido
satisfactoriamente la totalidad de ellas emitirá una constancia que así lo
demuestre.

CAPÍTULO V

De los Organismo s de apo yo

Artículo 17.- EI Organismo Médico Forense atenderá en forma
gratuita y obligator ia los casos patrocinados en los consultorios jurídicos,
en donde se requiera su auxilio e intervención.

CAPÍTULO VI

Disposiciones finale s

Artículo l 8.-Derógase la Ley de Consultorios Jurídicos o Trabajo
Comunal, N° 4775, de 21 dejunio de 1971.

Artículo 19.-Derógase la Ley de Reforma a la Ley de Consultorios
Jurídicos o Trabajo Comunal, N° 6369, de 5 de setiembre de 1979.

Rige a partir de su publicación.

Mario Redondo Poveda, Car los Avendaño Calvo, Gerardo González
Esquivel, Peter Guevara Guth, Álvaro González Alfaro, Epsy Campbell
Barr, José Francisco Salas Ramos, Diputados.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente de Asuntos Jurídicos.

San José, 11 de noviembre de 2003 .- 1 vez.-C-123220.
(88378).

DECRETOS
N° 3149 1-MOPT

EL PRESIDE TE DE LA REPÚBLICA
Y EL MI ISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRA SPORTES

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 140
incisos 3) y 18) de la Constitución Política, Ley de Creación del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes , N° 4786 del 5 de ju lio de 197I Y sus
reformas; la Ley de Contratación Administrativa, N° 7494 del 2 de mayo
de 1995 y su Reglamento, La Ley General de la Administración Pública,
N° 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas,

Considerando :

1°-Que de conformidad con la Ley Constitutiva del Consejo
Nacional de Vialidad, N° 7798 del 29 de mayo de 1998, es función y
responsabilidad de éste, preservar en forma continua y sostenida el buen
estado de la red vial nacional, de modo que se garantice el servicio óptimo
al usuario.

2°-Que mediante artículo N° 110.3, el Reglamento General de
Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 25038-H del 6 de
marzo de 1996, mantiene vigentes todas aquellas autorizac iones de
contratación directa otorgadas, sin sujeción a plazo, por la Contraloría
General de la República antes de la entrada en vigencia de dicho
Reglamento.

3°-Que en el orden de tales autorizaciones se presenta aquella por
la que se autorizó al Ministerio de Obras Públicas y Transportes a efecto
de arrendar equipo y maquinaria necesarios para la verificación de
obras y servicios dentro del ámbito de sus competencias y arribucxz ,
con pago por tarifas o compensaciones económicas fijas.

4°-Que con la promulgación de la Ley de Contratac ión
Administrativa, N° 7494, y su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 25038
H, se elimina la competencia del Organo Contralor en materia de
aprobación para la modificación de las tarifas aplicab les a las
contrataciones de alquiler de equipo y maquinaria.

50-Que las contratacione s de alquiler de equipo y maquinaria que
realizan el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo
Nac ional de Vialidad son del primer orden y necesidad dentro del marco
de sus labores, particularmente en lo relativo al Area de Obras Públicas del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y a la Dirección de Obras y
Conservac ión Vial del Consejo Nac ional de Vialidad.

6°-Que no obstante el mantenim ient o de" la posibilidad
administrativa para llevar a cabo las contrataciones dichas, resulta claro
que éstas generan un pago a favor de los diversos contratistas; pago que
opera en razón de los precios máximos autorizados calculados por diversos
parámetros de posible aplicación.

7°- Que la potestad o atribución de fijar las tarifas respectivas en
materia de las contrataciones aludidas, correspondía al Ministerio de
Obras Públicas y Transportes.

8°-Que a la fecha se torna necesario proceder a revisar y actualizar
los precios máximos a reconocer en materia de contratos de alquíler de
equipo y maquinaria por parte del Ministerio de Obras Públi y
Transportes y del Consejo Nacional de Vialidad. Siendo así neces , el
definir por este medio un órgano competente para analizar y aproba las
modificaciones en este tipo de contratos . Por tanto:

D ECRETAN:

Fijación de tarifas de alquiler de maquinaria

Art ículo l °- Autorízase al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes para que en relación con actividad de contratación de alquiler
de equipo y maqui nar ia, fije los precios máximo s, tarifas o
compensaciones de pago aplicables; con base en los estudios que al efecto
elaboró el CONAVI, los cuales fueron debidamente aprobados por el
Consejo de Administración.

Artículo 2°-La labor aquí asignada deberá ser ejercida por el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes en apego a las reglas de la
ciencia y la técnica y los principios de j usticia, equidad, lógica,
conveniencia y sana administrac ión, en apego a los estudios indicados en
el punto anter ior.

Artículo 3°-La fijación de los precios máximos para alquiler de
equipo y maquinaria que determine el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes será bajo su entera responsabilidad y podrá en todo momento,
ser fiscalizada por la Contraloría General de la República. .

Artículo 4°- Los precios máximos que se están fijando en este
decreto serán determinados por el Consejo Nacional de Vialidad,
promulgados mediante Decreto Ejec utivo y hechas de conocimiento
general mediante publicación en el Diario Oficial La Gaceta .

Artículo 50-Se autoriza, al Consejo Nacional de Vialidad, para que
actualice por resolución razonada como mínimo en forma trimestral, o
cuando lo considere necesario, tales variaciones, las cuales deberán ser
publicadas en el Diario Oficial La Gaceta.

Artículo 6°-Establézcanse los precios máximos o variaciones
aplicables a la contratación de equipo y maquinaria para el ámbito del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y del Consejo Naciona l de
Vialidad, según se desglosan a continuación en el siguiente "Cuadro
Resumen de Precios Máximos por Alquiler de Equipo y Maquinaria":
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